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Comité contra la Tortura (CAT, por sus siglas en inglés)
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos
Ginebra, Suiza

ASUNTO: Información suplementaria sobre México, que el CAT tiene previsto revisar durante su 66 período de sesiones a celebrarse del 23 de abril al 17 de mayo, 2019.

Estimados miembros del Comité:

El propósito de la presente carta sombra es complementar el informe periódico presentado por el Estado Mexicano (en adelante México) para su consideración durante la sesión 66 del CAT. Ipas México es una organización internacional con sede en el Estado parte, que apoya el derecho de cada niña y mujer a tomar decisiones de manera libre e informada sobre su sexualidad, vida reproductiva, salud y bienestar mediante la promoción de políticas, basadas en el respeto a los derechos humanos, que garanticen, sin discriminación, el acceso a servicios de anticoncepción y aborto seguro. Esta carta tiene por objetivo proporcionar al Comité un informe sobre las violaciones de México a la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (la Convención) como resultado de la falta de garantía del derecho a la salud que incluye el acceso al aborto legal y seguro.

1. Antecedentes

México es una república federal dividida en 32 entidades. El Gobierno Federal reside en la Ciudad de México. A consecuencia de este sistema federal, cada entidad tiene su propia Constitución y su propio código penal. A nivel Federal, existe una Ley General de Salud que coordina las facultades en materia de salud entre las administraciones federal, local y municipal y crea el Sistema Nacional de Salud. 

En México, el aborto es un servicio de salud legal en aquellos supuestos previstos como excluyentes de responsablidad penal (causales) del delito de aborto, conforme a los códigos penales de cada una de la entidades del país. 

Las causales que pueden estar previstas en las leyes penales en México son: 1) cuando el embarazo es producto de una violación; 2) cuando la continuidad del embarazo pone en riesgo la vida de la mujer; 3) cuando el embarazo representa un riesgo de afectacion a la salud de la mujer; 4) cuando el aborto es consecuencia de una conducta imprudencial o culposa (la mujer realiza una conducta que tiene como resultado un aborto sin que éste haya sido el resultado buscado con la ejecución de la conducta); 5) cuando la mujer es inseminada artificialmente sin su consentimiento; 6) por alteraciones genéticas o congénitas del producto; 7) porque la mujer tiene una condición económica precaria y; 8) a solicitud de la mujer en las primeras 12 semanas de la gestación (sólo en la Ciudad de México).

Las causales que permiten el acceso a servicios de aborto varían de estado a estado. La única causal común reconocida en todas las entidades del país es cuando el embarazo es producto de una violación. El aborto cuando la salud de la mujer está en riesgo es legal únicamente en 15 entidades y en 24 entidades cuando la vida de la mujer está en riesgo. También hay entidades como Querétaro y Guanajuato en donde el aborto es solamente permitido cuando el embarazo es producto de una violación o cuando es resultado de una conducta culposa de la mujer. La falta de homogeneidad en la legislación de aborto limita el ejercicio de los derechos de las mujeres a lo largo del territorio mexicano y pone en riesgo su salud y vida al mismo tiempo que se viola el derecho a la igualdad y no discriminación en el acceso a la salud y tiene un impacto diferenciado para los grupos de mujeres más vulnerables.
Las mujeres también enfrentan el riesgo y consecuencias de la criminalización del aborto propia de contextos restrictivos. De enero de 2007 a diciembre de 2016 se registraron en México 4,246 denuncias por el delito de aborto. De estas denuncias, 98 mujeres fueron sentenciadas por la comisión de este delito.[footnoteRef:1] Si bien la amplia diferencia entre denuncias y sentencias muestra que los procesos penales por el delito de aborto normalmente no prosperan, el inicio de una acción penal tiene afectaciones graves en la vida de las mujeres. Dentro de ese periodo, 44 mujeres estuvieron en prisión preventiva en espera de sentencia y 19 en prisión definitiva.[footnoteRef:2] Las mujeres son también acusadas de delitos como infanticidio u homicidio calificado, ante situaciones de abortos o partos fortuitos. De enero de 2007 a diciembre de 2016, 30 mujeres fueron denunciadas por homicidio calificado, infanticidio o parricidio y 25 mujeres fueron sentenciadas.[footnoteRef:3] Como ejemplo, fue ampliamente reportado en México el caso de una mujer quien, en enero de 2019, después de pasar más de tres años en prisión, obtuvo su libertad después de ser detenida y acusada de homicidio calificado en Querétaro por un aborto espontáneo en una tienda departamental.[footnoteRef:4]  [1:  Ver Grupo de Información en Reproducción Elegida, A.C., Maternidad o Castigo, la criminalización del aborto en México, México, 2018. Disponible en http://criminalizacionporaborto.gire.org.mx/assets/pdf/Maternidad_o_castigo.pdf]  [2:  Id.]  [3:  Id.]  [4:  Ver https://www.animalpolitico.com/2019/01/dafne-mcpherson-libre-aborto-accidental-queretaro/] 

Respecto de las circunstancias de los casos, se ha documentado que la denuncia de mujeres por el delito de aborto se realiza por parte del personal de salud ante la sospecha de un aborto ilegal, incluso antes de proporcionarles la atencion médica, cuando acuden a solicitar servicios de atención de emergencia post aborto. En estos casos, el testimonio de la mujer es proporcionado durante la atención médica a solicitud del personal de salud y de las autoridades ministeriales quienes interrogan a las mujeres en las mismas instituciones de salud una vez que los hechos les son reportados.[footnoteRef:5]  [5:  Ver Grupo de Información en Reproducción Elegida, A.C., Maternidad o Castigo, la criminalización del aborto en México, México, 2018. Disponible en http://criminalizacionporaborto.gire.org.mx/assets/pdf/Maternidad_o_castigo.pdf] 


La obtención de confesiones de mujeres en circunstancias de vulnerabilidad en contextos en los que la atención médica es necesaria para salvaguardar su salud y vida o condicionar la atención médica a esta confesión por parte de servidores públicos, debe ser considerada como tortura y tratos crueles. 

El contexto de criminalización también desincentiva a las mujeres a solicitar servicios de atención post aborto de emergencia, poniéndo en riesgo su salud y vida.[footnoteRef:6] Asimismo, determina que personas integrantes de los equipos de salud violenten la confidencialidad de la información médica conforme al principio ético de secreto profesional en contravención a la normativa apicable.[footnoteRef:7]  [6:  Ver Ipas, Delatando mujeres: el deber de cada prestador/a de servicios de denunciar, Implicaciones jurídicas y de derechos humanos para los servicios de salud reproductiva en Latinoamérica, 2016. Disponible en http://www.sinriesgo.org/wp-content/uploads/2016/05/IPAS_-Delatando-a-las-mujeres-serv-salud.pdf]  [7:  La Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, DEL EXPEDIENTE CLINICO, es de  observancia obligatoria para el personal de salud de los establecimientos de atención médica de los sectores público, social y privado, incluidos los consultorios, en México y establece en su punto 5.5.1 que los datos proporcionados al personal de salud, por el paciente o por terceros son datos personales por lo que son motivo de confidencialidad, en términos del secreto médico profesional y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables.] 


La Ciudad de México es la única entidad en la que la interrupción del embarazo está permitida hasta la décimo segunda semana de gestación, con independencia de la razón que tenga la mujer para tomar la decisión. Desde abril de 2007 a diciembre de 2018, 61,742 mujeres de otras entidades del país han acudido a solicitar una interrupción del embarazo a la Ciudad de México.[footnoteRef:8]  [8:  Ver Interrupción legal del Embarazo (ILE), Estadísticas abril 2007-31 de diciembre de 2018, SEDESA, Ciudad de México, 2018. Disponibles en http://ile.salud.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/Interrupcion-Legal-del-Embarazo-Estadisticas-2007-2017-31-de-diciembre-2018-.pdf] 


Si bien la disponibilidad de servicios en la Ciudad de México ha permitido que más mujeres puedan acceder a servicios de aborto seguros, el hecho de que solo una entidad del país haya legalizado el aborto por decisión libre de la mujer origina de facto una distinción entre las mujeres mexicanas que residen en la Ciudad de México y las de las otras entidades del país en el ejercicio de sus derechos. Además, la capacidad económica se convierte en una barrera de acceso a servicios públicos seguros para aquellas mujeres que no pueden costear su traslado a la Ciudad de México obligándolas a la clandestinidad o a continuar con embarazos forzados. 

Como respuesta a la despenalización del aborto en la Ciudad de México en 2007, a la fecha, los Gobiernos de 19 entidades[footnoteRef:9] han aprobado reformas a sus constituciones locales para reconocer la protección del derecho a la vida desde el momento de la concepción. Las reformas no han modificado las causales de aborto previstas en las legislaciones penales por lo que no pueden ser interpretadas para negar el acceso a las mujeres a los servicios de aborto seguro en los supuestos legales, tal y como lo ha señalado el CEDAW.[footnoteRef:10]  [9:  Nuevo León (2019), Veracruz (2017), Chiapas (2010), Tamaulipas (2010), Colima (2009), Durango (2009), Guanajuato (2009), Jalisco (2009), Nayarit (2009), Oaxaca (2009), Puebla (2009), Querétaro (2009), Quintana Roo (2009), San Luis Potosí (2009), Sonora (2009), Yucatán (2009), Baja California (2008), Morelos (2008),) y Sinaloa (aprobada y pendiente de publicación oficial).]  [10:  Ver Observaciones finales, CEDAW/C/MEX/CO/7-8, 7 de agosto de 2012, México. ] 


Sin embargo, las reformas a las constituciones locales han promovido un ambiente de criminalización e incertidumbre respecto de la legalidad de los servicios de aborto en el país. Como ejemplo de ello, recientemente fue reformada la constitución local del estado de Nuevo León, la cual establece que la protección a la vida será reconocida sin perjuicio de las causales de aborto de su Código Penal.[footnoteRef:11] La noticia de los alcances de la reforma fue erróneamente promovida en medios de comunicación nacionales e internacionales con titulares que reportaron una supuesta prohibición del aborto en el estado.[footnoteRef:12] A este respecto, el Estado no cumple con la obligación de informar a las mujeres y niñas sobre sus derechos y garantizar el acceso a los servicios en las causales legales para evitar que la falta de información las ponga en riesgo.  [11:  Reforma del 11 de marzo de 2019, al artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de nuevo León.]  [12:  Ejemplos de notas de prensa disponibles en: https://www.proceso.com.mx/574294/congreso-de-nl-aprueba-reformas-que-penalizan-aborto; https://cnnespanol.cnn.com/video/aborto-nuevo-leon-reforma-congreso-derecho-sexual-intvw-consuelo-morales-cadhac-perspectivas-mexico/; https://aristeguinoticias.com/0803/multimedia/reforma-que-penaliza-aborto-en-nuevo-leon-es-ilegal-y-contraria-a-la-constitucion-colosio-riojas-enterate/; https://adnpolitico.com/estados/2019/03/06/pese-a-protestas-nuevo-leon-aprueba-una-reforma-que-penaliza-el-aborto; https://noticieros.televisa.com/ultimas-noticias/congreso-nuevo-leon-aprueba-reforma-penaliza-aborto/.] 


En 2018, el Estado mexicano reformó la Ley General de Salud para reconocer el derecho de objeción de conciencia del personal médico y de enfermería para excusarse de participar en la prestación de los servicios de salud que establece la Ley (incluidos servicios de salud sexual y reproductiva). Si bien, la reforma establece que este derecho no podrá invocarse cuando se ponga en riesgo la vida del paciente o se trate de una urgencia médica, preocupa que el reconocimiento de este derecho sea utilizado para limitar a las mujeres el acceso a servicios de aborto seguros ya que la Ley no establece una obligación expresa del personal de salud de proporcionar la información a las personas sobre su estado de salud y opciones de tratamiento y remitirlas con personal no objetor. 
Debido a las diferentes legislaciones sobre aborto en México, las mujeres enfrentan un contexto restrictivo para el acceso a servicio de aborto seguros, en violación del artículo 1 del Pacto. Sin este acceso, las mujeres en México ponen en riesgo su salud y vida cuando recurren al aborto inseguro. El aborto inseguro es la cuarta causa de muerte materna en el país representando el 8.6% de la mortalidad materna.[footnoteRef:13] En 2009, se estima que más de la mitad de los embarazos (55%) no fueron planeados y 54% de ellos terminaron en aborto. Asimismo, se estima que en ese año se realizaron un millón de abortos clandestinos en el país.[footnoteRef:14] La tasa de fecundidad entre adolescentes ha aumentado de 2003 a 2013 de 71.4 a 77 nacidos vivos por cada 1,000 mujeres. A pesar del deseo expreso de limitar o espaciar a los hijos(as), el uso de métodos anticonceptivos en adolescentes de 15 a 19 años de edad unidas es de apenas el 51.5% y sexualmente activas del 59%. Asimismo, el 13.5% de las mujeres adolescentes en edad fértil sexualmente activas reportan una demanda insatisfecha de métodos anticonceptivos.[footnoteRef:15] Se estima que en México se registran 600 mil delitos de violencia sexual cada año en los que nueve de cada diez víctimas son mujeres y cuatro de cada diez tienen menos de 15 años de edad. El 60% de las veces, los agresores son familiares o personas conocidas.[footnoteRef:16]  [13:  Observatorio de Mortalidad Materna, Numeralia 2016.]  [14:  Ver Guttmacher Institute, Unintended Pregnancy and Induced Abortion in Mexico, November 2013. Disponible en https://www.guttmacher.org/fact-sheet/unintended-pregnancy-and-induced-abortion-mexico]  [15:  Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica ENADID 2014, Instituo Nacional de Estadística y Geografía, 2017.]  [16:  Ver Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, Cartilla de Derechos de las Víctimas de Violencia Sexual Infantil. Disponible en http://www.ceav.gob.mx/wp-content/uploads/2016/06/cartilla.pdf en Grupo de Información en Reproducción Elegida, Violencia sin Interrupción, 2017. 
] 



2. Recomendaciones en materia de acceso a servicios de aborto seguro de calidad que respeten los derechos humanos de las mujeres

El artículo 1 de la Convención define el término tortura como todo acto infligido por razones basadas en cualquier tipo de discriminación, y que causa sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, infligido con el consentimiento o aquiescencia de un funcionario público.

El CAT ha encontrado con regularidad que la denegación de acceso a la atención postaborto puede constituir tortura o maltrato. El Comité instó a los Estados a garantizar el tratamiento inmediato e incondicional de las personas que buscan atención médica de emergencia, de conformidad con las directivas de la Organización Mundial de la Salud.[footnoteRef:17] [17:  Ver Comité CAT, Observaciones Finales, Chile, párrafo 4(h), Doc. de la ONU CAT/CR/32/5 (2004).] 


Numerosos otros organismos internacionales de derechos humanos han expresado preocupación por el aborto ilegal e inseguro. En la Recomendación General 35 sobre la violencia por razón de género contra la mujer, el Comité de la CEDAW señala que las violaciones de la salud y los derechos sexuales y reproductivos de la mujer, como la penalización del aborto, la denegación o la postergación del aborto seguro y/o la atención postaborto, y la continuación forzada del embarazo son “formas de violencia por razón de género que, según las circunstancias, pueden constituir tortura o trato cruel, inhumano o degradante[footnoteRef:18]” y recomienda a los Estados partes derogar las disposiciones que penalicen el aborto y cualquier otra disposición penal que afecte a las mujeres de manera desproporcionada[footnoteRef:19]. [18:  Ver Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Recomendación General núm. 35 sobre la violencia por razón de género contra la mujer, por la que se actualiza la recomendación general núm. 19, párrafo 18, Doc. de la ONU CEDAW/C/GC/35 (2017).]  [19:  Ver CEDAW, Recomendación General núm. 35 párrafo 29n Doc. de la ONU CEDAW/C/GC/35 (2017).] 


El Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes también se ha pronunciado respecto de los actos de tortura o malos tratos en el contexto de la criminalización de mujeres en la prestación de servicios de aborto. En este sentido, ha señalado que ¨los Estados tienen la obligación afirmativa de reformar las leyes restrictivas sobre el aborto que perpetúan la tortura y los malos tratos al negar a las mujeres el acceso al aborto y la asistencia en condiciones de seguridad. Sigue siendo motivo de preocupación que se limite o se condicione el acceso a la asistencia médica en los abortos, especialmente cuando se niega tal asistencia con el fin intolerable de imponer un castigo u obtener una confesión (A/HRC/22/53). En particular, la práctica de obtener confesiones, para emplearlas en juicios, de mujeres que precisan asistencia médica urgente tras habérseles practicado un aborto clandestino es constitutiva de tortura o malos tratos.¨[footnoteRef:20] [20:  Ver Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, párrafo 44, Doc. de la ONU A/HRC/31/57 (2016).] 


Como autoridad sobre el derecho a la salud, el CESCR profundizó acerca de este derecho en su Observación General 14, y especificó que los Estados deben adoptar medidas para “(i) mejorar la salud infantil y materna, los servicios de salud sexuales y genésicos, incluido el acceso a la planificación de la familia, la atención anterior y posterior al parto, los servicios obstétricos de urgencia y el acceso a la información, así como a los recursos necesarios para actuar con arreglo a esa información.”[footnoteRef:21] Más aún, en su Observación General 22 más reciente sobre el derecho a la salud sexual y reproductiva, con arreglo al artículo 12, el CESCR declaró que “el derecho a la salud sexual y reproductiva es una parte integral del derecho a la salud consagrado en el artículo 12” y el libre ejercicio de este derecho a menudo se ve limitado por diversas barreras jurídicas, sociales, prácticas y procesales.[footnoteRef:22] En cuanto a las restricciones de aborto específicamente, la Observación General señala que la denegación de los servicios de aborto a menudo contribuye a una mayor tasa de morbimortalidad materna, lo cual constituye una violación del derecho a la vida y a la seguridad, y a veces equivale a la tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes.[footnoteRef:23] La Observación General 22 del CESCR también pide que se revoquen o reformen las leyes, políticas y prácticas discriminatorias en el ámbito de salud sexual y reproductiva, incluida la liberalización de las leyes restrictivas referentes al aborto, así como la eliminación de todas las barreras que interfieren con el acceso de las mujeres a servicios integrales de salud sexual y reproductiva, bienes, educación e información.[footnoteRef:24]  [21:  Ver Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR), Observación General 14: El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud (Art. 12) (22o período de sesiones., 2000), en Recopilación de las Observaciones Generales y Recomendaciones Generales Adoptadas por Órganos Creados en Virtud de Tratados de Derechos Humanos, en 90, párrafo 14, Doc. de la ONU HRI/GEN/1/Rev.5 (2001). ]  [22:  Ver CESCR, Observación General 22: El derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales) párrafos 1-2 (Mayo 2016).]  [23:  Id. en párrafo 12.]  [24:  Id. en párrafo 28.] 


El CESCR ha recalcado en la Observación General 14 la necesidad de que los Estados partes ofrezcan una gama completa de servicios de salud de alta calidad y económicamente asequibles, incluidos los servicios de salud sexual y reproductiva; el Comité también ha hecho hincapié en la obligación de los Estados de reducir los riesgos a la salud de las mujeres y disminuir las tasas de mortalidad materna, que incluye eliminar todas las barreras que se interponen al acceso de las mujeres a los servicios de salud, educación e información, incluidos los servicios de salud sexual y reproductiva.[footnoteRef:25] En la Observación General 14, el Comité también dio detalles sobre los principios de no discriminación por motivos de género, y la igualdad de trato con respecto al derecho a la salud.[footnoteRef:26] [25:  Id. ]  [26:  Id. en párrafo 18. ] 


3. Recomendaciones al Estado mexicano de organismos de tratados de Derechos Humanos y durante el EPU 

Diversos organismos de Naciones Unidas han recomendado al Estado mexicano en reiteradas ocasiones armonizar la legislación sobre el aborto en todos los estados eliminando la criminalización de la mujer en las entidades federativas respectivas a fin de hacerla compatible con otros derechos de la mujer[footnoteRef:27] para garantizar los servicios de aborto seguros y la atención postaborto aún en casos en los que el aborto se realizó de manera ilegal.[footnoteRef:28]  [27:  Ver Comité Derechos Económicos Sociales y Culturales, Observaciones finales sobre los informes periódicos quinto y sexto combinados de México, párrafo 63,De la ONU E/C.12/MEX/CO/5-6, (2018); CEDAW, Observaciones Finales, párrafo 33 a), Doc. de la ONU CEDAW/C/MEX/CO/7-8, (2012); Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales, Examen de los informes presentados por los Estados Parte en virtud del artículo 40 del Pacto, México, párrafo 10, Doc. de la ONU CCPR/C/MEX/CO/5, (2010); CEDAW, Observaciones Finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer: México, párrafo 23, Doc. de la ONU CEDAW/c/MEX/CO/6, (2006).]  [28:  Ver CEDAW, Observaciones Finales sobre el noveno informe periódico de México, párrafo 42 a), Doc. de la ONU, CEDAW/C/MEX/CO/9, 6 de julio de 2018. ] 


Asimismo, se ha instado al Estado mexicano a garantizar el acceso efectivo a servicios de salud sexual y reproductiva, particularmente al aborto seguro en los supuestos legales, sin discriminación.[footnoteRef:29]  [29:  Ver Comité Derechos Económicos Sociales y Culturales, Observaciones finales sobre los informes periódicos quinto y sexto combinados de México, párrafo 63 b), Doc. de la ONU E/C.12/MEX/CO/5-6, (2018).; Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Juan E. Méndez, México, párrafo 86, Doc. de la ONU A/HRC/28/68/Add.3, (2014); CEDAW, Observaciones Finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer: México, párrafo 23, Doc. de la ONU CEDAW/c/MEX/CO/6, (2006).] 


Respecto de la interpretación de las reformas constitucionales de protección a la vida, el Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, se ha pronunciado con preocupación sobre la posibilidad de que en México las normas que protegen la vida desde la concepción generen obstáculos para la aplicación de los servicios de aborto a víctimas de violencia sexual y limiten el acceso de las mujeres a los servicios de salud.[footnoteRef:30] En este sentido, el CEDAW recomendó al Estado mexicano informe a los proveedores de servicios médicos y trabajadores sociales que las enmiendas constitucionales locales no han derogado los motivos para interrumpir un embarazo de forma legal y les comunique también las responsabilidades que les incumben.[footnoteRef:31] [30:  Ver Informe de seguimiento del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, México, párrafo 88, Doc. de la ONU H/HRC/34/54/Add.4, (2017). ]  [31:  Ver CEDAW, Observaciones Finales, párrafo 33 b), Doc. de la ONU CEDAW/C/MEX/CO/7-8, (2012), México. ] 


El Comité de Derechos Humanos ha recomendado al Estado mexicano tome medidas para ayudar a las mujeres a evitar embarazos no deseados para que no tengan que recurrir a abortos ilegales o inseguros que puedan poner en riesgo su vida (art. 6 del Pacto).[footnoteRef:32] [32:  Ver Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales, Examen de los informes presentados por los Estados Parte en virtud del artículo 40 del Pacto, México, párrafo 10, Doc. de la ONU CCPR/C/MEX/CO/5, (2010).] 


Respecto de la reforma a la Ley General de Salud en materia de objeción de conciencia, el CEDAW recomendó al Estado mexicano elaborar los protocolos necesarios para poner en práctica las modificaciones de la Ley General de Salud, que permiten la objeción de conciencia mientras no ponga en peligro la vida de la madre y no impida que las mujeres y las niñas accedan al aborto legal, y vele por que, en esos casos, las mujeres y las niñas sean derivadas a un profesional adecuado.[footnoteRef:33] [33:  Ver CEDAW, Observaciones Finales sobre el noveno informe periódico de México, párrafo 42 c), Doc. de la ONU CEDAW/C/MEX/CO/9, (2018). ] 

EPU

(Tercer ciclo - 2018) El Estado mexicano se comprometió a dar atención puntual a las 262 recomendaciones aceptadas[footnoteRef:34] las cuales incluyen garantizar la igualdad de acceso al aborto legal, al menos en los casos de peligro para la vida o la salud, a todas las mujeres en todos los estados mexicanos; garantizar en todo el país el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva seguros, oportunos y de gran calidad a todas las personas, sin discriminación; armonizar la legislación federal y de los estados para despenalizar el aborto y garantizar el acceso al aborto legal y sin riesgo al menos en los casos de violación, incesto o peligro para la vida o la salud de la niña y modificar la legislación, las políticas y las prácticas que discriminan a las mujeres y las niñas, en especial garantizando el acceso legal y sin riesgo al aborto.[footnoteRef:35] [34:  Ver Consejo de Derechos Humanos, Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal, México, Observaciones sobre las conclusiones y/o recomendaciones, compromisos voluntarios y respuestas del Estado examinado, Doc. de la ONU A/HRC/40/8/Add.1, (2019).]  [35:  Ver Consejo de Derechos Humanos, Informe del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal, México, párrafos 132.175- 132.178, 132.193, Doc. de la ONU A/HRC/40/8, (2018). ] 


(Segundo ciclo - 2013) El Estado mexicano se comprometió a dar atención a las recomendaciones en materia de salud sexual y reproductiva[footnoteRef:36] que incluyen fortalecer los servicios de salud sexual y reproductiva con objeto de asegurar que las mujeres, que cumplan los requisitos establecidos para los servicios de aborto legal, puedan acceder a servicios seguros, oportunos, de calidad y gratuitos en todos los estados de México e intensificar los esfuerzos para garantizar el acceso universal a los servicios de salud, la información y la educación sobre la salud y los derechos sexuales y reproductivos, en particular para los adolescentes. [36:  Ver Consejo de Derechos Humanos, Informe del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal, México, Opiniones sobre las conclusiones y/o recomendaciones, compromisos voluntarios y respuestas del Estado examinado, párrafos 148.153- 148.154, Doc. de la ONU A/HRC/25/7/Add.1, 2013.] 


4. Preguntas sugeridas

Se solicita que el Comité plantee las siguientes preguntas al Estado de México durante la sesión 66 del CAT:

1. ¿Qué medidas adoptará el Estado para homologar la legislación del aborto a nivel nacional, particularmente despenalizar el aborto hasta la décima segunda semana de gestación de conformidad con el estándar más alto de protección de los derechos de las mujeres, con el fin de tratar el problema del aborto inseguro y terminar con la discriminación que las leyes desiguales en la materia implican para las mujeres mexicanas?

2. ¿Cómo se asegurará el Estado de que las mujeres tengan acceso a servicios de aborto seguro y legal en vez de sufrir lesiones o ser víctimas de muertes innecesarias y evitables a causa del aborto inseguro, lo cual viola sus derechos a una vida libre de tratos crueles, inhumanos y degradantes?

3. ¿Qué medidas adoptará el Estado para garantizar que la atención postaborto y los servicios de aborto seguro sean integrados en todos los niveles del sistema de salud pública, incluidos aquellos para mujeres pobres y mujeres que viven en zonas rurales que necesitan buscar dichos servicios?

5. ¿Cómo garantizará el Estado que los proveedores de servicios médicos y trabajadores sociales estén informados que las enmiendas constitucionales locales de protección a la vida no han derogado las causas lícitas para interrumpir un embarazo?

6. ¿Cuáles son las medidas que implementará el estado para que los profesionales de la salud tengan conocimiento de sus deberes ético-profesionales y garanticen el derecho al aborto legal y seguro de las mujeres bajo las causales previstas en la ley?

7. ¿Cómo garantizará el Estado que a las mujeres no les sea condicionada la atención médica de emergencia post aborto a declarar las circunstancias de su estado de salud?

8. ¿Qué medidas implementará el Estado para proteger el derecho a la privacidad y a la confidencialidad de las mujeres durante la atención en salud?

9. ¿Qué medidas pondrá en práctica el Estado para que el derecho a la objeción de conciencia no sea usado como una barrera a la información y acceso de las mujeres que necesitan de servicios de interrupción del embarazo?


10. Recomendaciones sugeridas

Instamos a este Comité a recomendar que:

· El estado Mexicano homologue la legislación del aborto a nivel nacional conforme al más alto estándar de protección de los derechos humanos de las mujeres y, a consecuencia, despenalice el aborto hasta la doceava semana de gestación y legalice el aborto cuando la salud y vida de la mujer esté en riesgo en todo el país a fin de tratar el problema del aborto inseguro.

· El estado Mexicano garantice la prestación de servicios de aborto en todos los casos reconocidos actualmente en las legislaciones de los estados, garantizando el acceso con personal calificado, tecnologías adecuadas y un respeto irrestricto a los derechos humanos de las mujeres. 

· El gobierno tome las medidas necesarias para informar a los proveedores de servicios médicos y en general, al personal de salud involucrado en la atención de mujeres en situación de aborto y post aborto que las enmiendas constitucionales locales no han derogado los motivos para interrumpir un embarazo de forma legal y les comunique también las responsabilidades que les incumben.

· El gobierno tome las medidas necesarias para garantizar el acceso de las mujeres a servicios de atención médica de emergencia post aborto sin que ésta sea condicionada a proporcionar información sobre las circunstancias de su condición de salud y que el personal de salud garantice la confidencialidad de la información personal y médica de las mujeres con pleno respeto al secreto profesional que debe jurídicamente a las mujeres en estas circunstancias. 

· El gobierno elabore los protocolos necesarios para poner en práctica las modificaciones de la Ley General de Salud, que permiten la objeción de conciencia mientras no ponga en peligro la vida de la madre y no impida que las mujeres y las niñas accedan al aborto legal.

11. Conclusiones

Con arreglo al artículo 1 de la Convención, las restricciones al acceso a los servicios de aborto violan el derecho de la mujer a una vida libre de tortura. La legislación del aborto en México significa que cada año aproximadamente un millón de mujeres que desean interrumpir el embarazo ponen en peligro su bienestar físico, mental y social al acudir a servicios clandestinos. Una mujer que acude a un/a prestador/a de servicios no capacitado/a o que intenta autoinducir un aborto podría sufrir efectos devastadores para su salud física durante el resto de su vida, tales como infertilidad, lesiones o incluso la muerte. Las restricciones al aborto discriminan a las mujeres al penalizar un procedimiento de salud que solo las mujeres necesitan, y el impacto de estas restricciones es sentido principalmente por las mujeres, quienes deben llevar la carga del embarazo no deseado, o de lo contrario poner en riesgo su vida y su salud al buscar un aborto inseguro.

Se debe instar enfáticamente al Estado de México a que elimine las restricciones legislativas al aborto, armonice la legislación de aborto a nivel nacional y a que garantice que los servicios de aborto sean seguros y accesibles para todas las mujeres que los necesitan, y el Estado debe asegurar que esto ocurra de una manera oportuna.

Esperamos que esta información les sea útil durante el examen del cumplimiento del Estado de México con la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Muy atentamente,
[image: ]
Fernanda Díaz de león 
Asesora Senior en Política e Incidencia
Ipas México
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